
^RENAP REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
DIRECTORIO

LIBRO DE ACTAS

ACTA No. 38-2013 DEL DIRECTORIO DEL

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

N" 00035G4

En la ciudad de Guatemala, siendo las diecisiete horas del miércoles veintinueve de mayo

del dos mil trece; reunidos en las oficinas del Registro Nacional de las Personas, ubicadas

en Calzada Rooseveit número trece guión cuarenta y seis (13-46) de la zona siete (7), de esta

ciudad capital, con el objeto de realizar sesión extraordinaria los siguientes miembros del

Directorio: Licenciado Helder Ulises Gómez, Magistrado Titular del Tribunal Supremo

Electoral, quien lo preside; Licenciado César Amílcar Pantaleón Herrera, Viceministro de

Gobernación y Miembro del Directorio en Representación y por Delegación del Ministro de

Gobernación; Ingeniero Julio Raúl Alvarado Porres, Miembro Titular del Directorio electo por

el Congreso de la República de Guatemala; Licenciado Mario Rolando Sosa Vásquez,

Miembro Suplente del Directorio, electo por el Congreso de la República de Guatemala; y

Licenciado Rudy Leonel Gallardo Rosales, Director Ejecutivo y Secretario del Directorio; para

hacer constar lo siguien|gr^¡sr-- " •"-" r^r "rrr ™T™~
PRIMERO: APERTUrtífüE ¡ '̂SESIÓN YARfj§|||Cl||f DE,¿jjjr]^ENDA. Preside la
sesión el Licenciado InKHrcMfil ^RJez.'Presiflei'iiiMle P^fec^ffi^^ft9'stro Nacional de
las Personas -RENAff^quien||MJ^H|K^MÍ|:yr -ircrfcá;éi:>i|jlaciónMafSÉenda:-
I.

II.

III.

IV.

Apertura delítiSe^iónyAprc

Lectura del Acta de Directorio número treinta y siete guión dos mil trece (37-2013).

Compromisos

Temas

4.1. Solicitud de aprobación del contrato denominado "Contratación del servicio de

captura de datos en el extranjero para la solicitud del Documento Personal de

Identificación y otros servicios asociados. Ponente: Director Ejecutivo.

4.2. Propuesta de reestructuración de la Dirección de Gestión y Control Interno.

Ponente: Director Ejecutivo.

4.3. Propuesta de reestructuración del Registro Central de las Personas. Ponente:

Director Ejecutivo.

4.4. Autorización para suscribir el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre

el Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -INACIF- y el

Registro Nacional de las Personas -RENAP-. Se adjunta dictamen legal y

consideraciones del Consejo Consultivo, oficio Ref. CC guión ciento sesenta y

tres guión dos mil trece (CC-163-2013). Ponente: Director Ejecutivo.

4.5. Aprobación de la Carta de Entendimiento Interinstitucional suscrita entre el

Registro Nacional de las Personas Naturales -RNPN- de la República de El

Salvador, el Registro Nacional de las Personas -RENAP- de la República de

Guatemala y el Registro Nacional de las Personas -RNP- de la República de
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